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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICÍALES se u ao de mandar 
al Gefe» Político respectivo, por cuyo cb nducto se pa
sarán a lo« Editores de los mencionad >a periódicos. 

[Real arden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EStEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE scscfticiON.~Enc$la capital, lleudo á domicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de elU A i rs. al mes; 36 ellrlmestre; 72 el semestre,' y 444 
por un año.—Se admiten *uscriciones én Maflrid en las oficinas del BOLETÍN. 
Cnrr dera Baja de San Pablo, número 59, bajo—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con incusion del importe del tiempo de! 
abono en sedos.—Un número suelto 2 roa le*. 

AbVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
NISTHOS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dio» guarde) y su augusta Real familia 
continuar) en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN". 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.—Negociado 
Beneficencia. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobcrna -
ció con fecha 14 del corriente, me comu
nica la Real orden que sigue: 

«Recientes y deplorables hechos on 
desdoro de la Administración subalterna 
del ramo de Beneficencia, y lo que es 
mas seusible, en perjuicio de los sagra
dos intereses de los establecimientos, han 
venido á demostrar la necesidad imperio
sa de que ge adopten algunas medidas 
urgentes y eficaces para ponerá cubierto 
de toda eventualidad el caudal destinado 
al socorro de los pobres acogidos. Una 
confianza irreflexiva por parle de las Juu-
tas ; la seguridad de no ser-inspeccionados 
con rigorosa exactitud por la de los que 
administran los establecimientos, y el 
descuido frtcuente en muchos casos de 
no cumplir cqo la formalidad debida las 
prescripciones reglamentarias locante á 
la custodia de fondos, resposabilidad de 
los claveros, celebración periódica de 
arqueos en los plazos y con los requisitos 
señalados, y por último, una marcada 
dejadez en l imar en esta parle importante 
del servicio todas las precauciones que 
con previsora atención se hallan estable
cidas, son la causa de que se hayan 
cometido graves faltas, con detrimento de 
los recursos destinados á tan piadoso ob
jeto. Para precaver su repetición, man
teniendo siempre despierta la vigilancia, 
así de los que inspeccionan la custodia de 
foodos como de los que los adtfioislran, 
la Reina (Q. D. C.) se ha servido dispo
ner lo siguiente: 

I . # Que dando V. S. la prefesente 
atención que requiere este iuteresanle 
r amo ,po r la caritativa misión que reali
za, recuerde á esa Junta provincial el 

exacto cumplimiento de las obligaciones 
que le encomienda el art . 42 del regla-
mentro.de 14 de mayo de 1852, de cuya 
observancia y exacta ejecución por parte 
de sus subordinados depende la buena ó 
mala administración de los estableci
mientos. 

2.° Que igualmente encarezca á la 
misma corporación la conveniencia de 
que designe Vocales de su seno que se 
encarguen de la visita especial de cada 
uno dé aquellos, caso de que no se hubie
re verificado dicho encargo como dis
pone el a r t . 38 del citado reglamento. 

5.° Que recomiende con igual inte
rés que la Seciou de Administración de 
la misma Junta despliegue lodo su celo y 
patriotismo en la gestión da los apuntos 
que le encomienda el art . 45 , los cuales 
constituyen el patrimonio de los dife
rentes asilos puesto á su cuidado. 

4.° Que en <H arca de la Depositaría 
de esa Junta provincial Un solo se r e 
tengan los fondos indispensables para las 
atenciones conocidas de cada mes, de 
biendo reducir dicha suma al importe de 
una quincena, caso de que aquella esce
diere del que representen las fianzas 
prestadas por el Depositario, único c la
vero de esta Caja obligado á la dación 
de fianza. 

• >." Qué las sumas que escedaa del 
gasto preciso para el mes ó quincena se 
coloquen en cuenta corriente en la su
cursal de la Caja de Depósitos de esa pro
vincia, disponiendo de ellas á medida 
que sea preciso, y mediante orden escri
ta del Presidente de la Jun t a . 

6.* Que caso de existir también en el 
arca particular de cada establecimiento 
valores sobrantes y que superen al im
porte de las obligaciones presupuestadas 
para un mes, se trasladan en igual for
ma á la referida sucursal de la C >ja de 
Depósitos, usando de ellas á medida que 
lo exijan las atenciones del estableci
miento, y mediante órdeu escrita del 
Visitador del mismo. Adoptadas estas 
medidas de precauciou y buen régimen 
administrativo, sera fácil evitar la perpe
tración de desfalcos como el que ha te 
nido lugar hace poco tiempo eu Logroño, 
que lauto afectan al buen nombre del 
personal administrativo de la Beneficen-
cia, á la vez que disminuyen sensiblemen
te los recursos allegados con piadoso es
mero por la caridad pública para subve
nir a latí sagradas atenciones. Al celo 
reconocido de Y. S. confia S. M. la pron
ta ejecución de estas medidas, a las que 
no duda prestará una leal y (rauca co
operación esa Junta provincial de Benefi
cencia, tan iulimameole ligada á ios 
intereses del ramo y deseosa de su mayor 
acrecentamiento. Contando con este apo
yo y la autoridad de V. S. para la p ro -

tecooo de tan caros intereses, debe es-
penrso el mejor resultado y la seguridad 
de (ue en el territorio de su mando no 
teñirán lugar hechos de la índole de los 
que motivan esta soberana resolución.» 

Fara que se Heve á debido efecto cuan
to en la prciuserta Real orden se previo-
ne, he tenido á bien disponer que se pu
blique en este periódico oficial y que to
das las Juntas de Beneficencia, tai lo las 
provinciales como las municipales,"se 
ocupen sin pérdida de momento de poner 
en ejecución las anteriores prescripcio
nes; pudiendo consultarme cualquier duda 
Í J U H les ocurra, á fin de que no quede 
nunca el.menor preteslo que disculpe la 
omisión, por insignificante que parezca. 

En el término de quince dias me darán 
cnenta detallada dé' quedar ejecutado 
cuaulo queda dispuesto. 

Madrid 21 de febrero de 1867. 
Bl Gobernador, 

Car los Marfori . 

ÓISTR1TO ELECTORAL DE ALCALÁ 
DE HENARES PARA DIPUTADOS Á CORTES. 

Sección de Uiinchon. 
Jki ju*ai¿¿í ¿ * t » l 6 t ' ' Lista rectificad.! de los electores pertenecientes 

á dicha sección, que resultan delilegistro 
del censo electoral y que publica la Comi
sión inspectora.del mismo, cun arreglo 4 lo 
dispuesto en el art. 53 do la ley de 4 8 de 
julio de 1 S 6 5 , con espresion de apellidos y 
nombres, domicilios, cuota do contribución, 
en escudos, y provincia donde la satisfacen. 

A r a n j u e z . 

A l m a n a Haeto don. Joaquín , ca l l e de l 
Gobernador número 15, 133 oseados 
Madrid. 

Arias López Fermín , Abastos 4 , 53 id . 
Bermejo Moreno Ildefonso Á n g e l , P o s t a s 

3 , capacidad. 
Bibiano Serrano José , Almíbar 7, id . 
Brctaño Alaminos Alejandro -, carrera de 

Andalucía 6, 21 Madrid. 
B a i t r a g o B a i t r a g o Va lent ín , cal lo de San 

Antonia 13 , 135, id. 
Calvo García Manuel , id. 18, 251 id. 
Caro Rodi Ventara , id. 24 , 13 id. 
(Jarrero Tobar Miguel , Postas 15, 49 id: 
Carrioa Celava Martin, Stuart 47, 31 id.. 
Casi López José , id. 23 , 136 id. 
Cazo Viso Clemente, Almíbar 37 , 64 id. 
Cominero Pañero Es teban , Florida 17, 

54 id. 
Cuenca Eevengano Severo , Real 15, 21 

ídem. 
Cbinchoa Montero Joaquín , S. Anton io 

17, capacidad. 
Díaz Alonso Manuel I g n a c i o , Postas 14. 

30 Madrid. 
Díaz Ronero Benito , Foso l , 160 id. , 
Díaz De.gado Gregor io , Gobernador 19, 

54 id. 
Diaz Heredero Alarcon José , Foso 1, 55 

ídem. 
p i a z Ma-tiuez Miguel , R e y 25 , 42 ió*. 

Doran Cebron J u a n , S tuar t 3 0 , 7 8 i d . 
Escarail la Ortega Manuel , Montes inos 3 

118 id. 
Escr ibano Martin Teodoro, In fantas 2 0 , 

244 id. 
F a g o a g a Pobeda José , R e y 12 , c a p a 

c idad . 
Fernandez Rodríguez F a b i á n , Cap i tán 9 

141 Madrid. 
Fernandez García Gabriel , Abastos 14, 
, . : 1 4 7 i d . 
Forero Roldan Gerónimo, carrera de A n 

da luc ía 2 1 , 86 id. 
Forero Molina Tomás , cal le del G o b e r -

dor 28 , 77 id. 
Fuente Vi l laseca Clemente , Almíbar 1 9 , 

179 id. 
García Lozano Antonio , Almíbar 3 2 , 417 

idera. 
García S. Pedro Jul ián, . Stuart 19, 268 

ídem. 
Garc ía Baquero Eusebio , Abastos 3 8 , 1 1 2 

ídem. 
García Romo Manuel , Foso 2 4 , 1 6 2 id. 
Garc ía Casas Matías, Andalocio, 6, 24 id. 
García Hijon Lorenzo, F o s o 1, 21 id-
García ,S. Pedro Mariano, Rey 15, 67 ¡d. 
García Carsi Pablo, Almíbar 7, c a p a -

cfdad. 
García Baquero Pérez Benito , Foso 16, 
. 33 Madrid. 
García García Fe l ipe , S. Pascnal 3 , 25 

ídem. 
García, del Pozo Salost iano. 21 id. 
Gómez Galán Rivas Luis , Montes inos 14, 

182 id. 
Gómez Díaz Antero, S toar t 6, 118 id. 
Gómez Castrillon Lois , Capitán 38, 41 

ídem. 
Gonzalo Yubero Silverio, Stuard | 1 0 , 20 

ídem. 
González Rodríguez Bonifacio, Abastos 

14, 24 id. 
Gordero y Fernandez Isidro, Capitán 13 , 

capac idad. 
Guerrero Matarrán F e r m í n , Stuart 3 0 , 

128 Madrid! 
Guerrero Mateos Tomás , Pos tas 1 6 , 2 1 id. 
Garil lo Martínez Galo, Foso 2 4 , 3 3 id. 
Hijon Hue lves Loréuzo, id. 1, 40 id. 
Hernández Quirós Franc i sco , Real 3 , 66 

idem. 
Hernández Potenciano J o s é 

S toar t 2 2 , capacidad. 
Hernández Quirós Francisco , Real 3 , 42 

Madrid. 
Hernández Mena Antonio , Abastos 40 , 2 2 

i d e m . 
Hernández Coritreras N icomcdes , Florida 

17, 21 id. . q 

Huertas é Ibaüez Justo , Abastos 24 , 120 
i d e m . 

Ig les ias Barcones Gumers indo, Real Cor
tijo 812- id . 

Indalecio García Lozano Ju l ián , Infantas 
I I , 182 id. 

J i m é n e z Morcillo Antonio , carrera de An
dalucía 6, 26 id. 

J iménez y S a n t i a g o Genaro, Abastos 12 , 
21 id. H 

Jaarez Ve lez J o a n José , Taco 2 , 2X id. 
Lafaente y E g u i l a z F a u s t i n o , San P a s 

cual 1 3 , 65 id. 

Indalec io , 
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tflfel oñA 
Lázaro Valdeol ivas Ánge l , Naranja 1, 49 

ídem. 
López Matamoros Sa los t iano , Stnart 3 3 , 

71 id. 
López Carrion Toma», Foso 6, 147 id. 
López Pérez .Tose, Montes inos 18, 64 id. 
López Matamoros Pedro, S tnart 3 3 , 28 

idem. N(Pr < 
López Barranco Francisco José , Príncipe 

16, capacidad. 
López Malta Cándido, Andalucía 3 , 36 

i d e m . 
López Borricón Pedro, S toar t 3 1 , 36 id. 
Lozano Valdeo l ivas Á n g e l , San P a s c u a l 

13, 36 id . 
Lozano Sierra Hipólito, Abastos 12, 21 

idem. ' , *• 
Maldnenda Fernandez Francisco , G o b e r 

nador 1 1 , 127 id. 
Malandía Aragonés Marcos, Capitán 14 , 

capacidad. 
María Marin y S a n Martin Franc i sco , 

Infantas 7, 474 id. 
'"Martin Alonso Alonso Gil, Rey 3 , c a p a 

cidad. 
Martin Cuerva Va lent ín , S a n Antonio 2 5 , 

2 3 Madrid. 
- Mart in Hernández C a r l o s , carrera de 

Andaluc ía 6, 415 id. 
Martin Panadero D e l g a d o José , S tuart 

37, 208 id. 
Martínez Espada Barba Ildefonso, id. 3 2 , 

22 id. 
Martínez Espada Alto Pedro, Montesinos 

1 1 , 1 5 5 id 

— 2 -

Ribera Bastante M a n u e l / A l m i b a 10, 69 
idem. 

Richer Tnrrion J u a n , Gobernado 4, c a 
pacidad. 

Robledo Enrique Barto lomé, Prínipe 17, 
111 Madrid. 

Rodríguez H u m a n e s Gerónimo, í e y 19 , 
21 id. 

Rodriguez Alto Cruz Bal tasar , A d a l u c i a 
' 16 , 380 id. 

Rodríguez A l to Aparicio Gregorio.Stuart 
8, 46 id . 

Rodriguez Crespo Francisco, ¡d. 1¡, 46 id. 
Rodriguez Alto Aparicio Vicente, Stuart 

8, 46 id. 
Rodriguez Alto Cruz Manuel (nenor),' 

Capitán 20 , 150 id. 
Rodríguez Mongo V á z q u e z Dávi la 5 a l n s -

t iano, P r i n c i p é i s , capacidad. 
Rodriguez Alto Marceliuo, R e y 15, 51 

Madrid. 
Rodriguez Muñoz Faus to , P o s o 8 ,21 id. 
Román y Giménez Lorenzo, Rea 6, 7 7 

idem. 1 2 0 J QT S^'l , 
Romero Camuñas Mateo , carrera cb A n 

dalucía 8 , 54 id. 
Ruano y Rodriguez Manuel , Stuart 4, 56 

idem. 
Ruiz Val lejo Gabino, Capitán 7 , 3£3 id . 
San S e g u n d o González Miguel , Postas 10, 

21 id. 
S á n c h e z de l a Nie ta Tercero F r a m i s c o , 

Florida 9, 91 id. 
Sánchez Capuchino V i l l a m o r M i g u é , A l 

míbar 27 , 286 id. Martínez Escr ibano José , Infantas 4, 54 I e f i2.¡??I ?' IV r, » 
: A a r n ' 1 banchez Capuchino Donas Ramón, San 

Antonio 15, 116 id Matarredona Colomina José , S tuart 18 , 
2 4 id. 

Mata Ga lvan Tomás , Abastos 18, c a p a 
c idad. 

Matamoros Fernandez Inocente , Rosa 19, 
5 4 Madrid. 

Mateos Gómez Manuel, Stuart 20, 95 id. 
Manzanares Andrés Santos , Gobernador 

1 3 , 4 3 id. 
Medina Roda Luis , Capitán 3 6 , 4 2 id. 
Meg ía Cominero Nemes io , Rey 15, 93 id. 
M e g í a Cominero Eugenio ,Gobernador 9, 

2 2 id. 
Meg ía Pacheco Á n g e l , id. 3 3 , 31 id. 
M e g í a Cominero Pablo , S tuart 47, 2 3 id. 
Méndez Freusande Joaquín , San Antouio 

28 , 2 2 id. 
Montalves Pascual F é l i x , P . de Abastos 

3 , 22 id. 
Mora R«y E u g e n i o , Gobernador 9 , 2 4 id. 
Mora le joHcr s J o a q u i n , Andaluc ía 6, C2 

idem. 
Moratet Fuente s Manue l , Pos tas l l , 40 

idem. 

Sancbez Donas Cerro Manuel , C o i c h a 
4 , 4 S i d . 

Sanchoz de la Nieta Ve lasco C o s m e , P o s -
tas 14 , 55 id . 

Sancbez Moqueda Urbioa Narciso, R e y 
l o , capacidad. 

San/. Ec l iegureu Benito , San Anton ia20 , 
r>7 Madrid. 

Santistdban Martínez Demetr io , Gober 
nador 15, capac idad. 

Serna Masanal José , Almíbar 4, 21 Ma
drid. 

Suarez Martínez José , Stuart 8, 59 id. 
Toboso Martin José , Capitán 40 , 24 id. 
Tolosa López Ramón, Rey 19, 45 id. 
Usía é íbarrula Ramón, ban Antonio 19, 

503 id. 
Valera y Pérez Mateo, Almíbar 2 1 , 5 1 . 

idem'. 
Vaquero Gil Pedro, R e y 15, 66 id. 
Varona Pinedo Antonio , Andaluc ía25 , 58 

i d e m . 
V e z q u e z Calderón José , Stuart 2 2 , 42 id. 
V e g a Pérez Pablo, id.' 32 , 102 id, •»«•-• r» i v. -n • • , / yrira. rerez r a o o, a. ó¿. l u z ia . 

Muniz ¿ r a t o s Ambrosio, Principe 14, 73 Ve l szquez Molina Cándido, Príncipe 17, 
idom. 

Mnñoz Sánchez Dionisio, Abastos 36 , 2 2 i 
idem. 

Muñoz Ramirez José, Florida* 15, 7 2 i d . 
Muñoz Caste l lanos Nicolás, Gobernador 

4 , 98 id. 
Muñoz Rojas Antonio , Gobernador 3 1 , 

87 id. 
Navarro Ortega J u a n , Capitán 20 , c a p a 

cidad 

7 3 id. 
Velez Ortiz José Antonio, id. 9, 3 6 id. 
V i ñ a s R o y S imón, Abastos 16, capacidad 

161 Electores . 

Arganda. 

A g u a d o Martínez don Pascual , ca l l e del 
Arenal n ú m . 15, 76 escudos Madrid. 

ii Asenjo Riaza Manuel José , Arena 12, 29 Olmedo López Matías , R e a l 5 , 42 M a - i d e

J

m 

drid. 
Otero Pinto E u g e n i o , id . 1 3 , 21 id. 
Orusco Magal lanes Jac in to , Almíbar 38, 

92 id. 
Padi l la y Rejo Luis , Abastos 38 , 47 id. 
Padi l la y Bomatí Francisco , Stuar 4 3 , 4 4 

idem. 
P a c h e c o Pérez J a l i a n , Real 7 , 55 id. 
Pascual Rodríguez Manuel , Capitán 2 3 , 

5 2 idem. 
Pastor Torregrosa J u a n , Infantas 2 , 84 

idem. 
Pérez Castel lano Pedro P a b l o , Almíbar 

23 , '293 idem. 
Pérez Cano S a n t i a g o , Pr inc ipe 8, 2 4 id. 
P in i l la Gómez Juan , carrera de A n d a l u 

c ía 23, 61 id. 
P into 

105 
Pinto González Ceferino, Almíbar 35 , 40 

idem. , 
Puerta Crespo S a n t i a g o , Postas 4, 51 id. 
Quintana Mora Antonio Rey. 17, 227 id. 
Quintana Labanda Genaro , id. 1 5 , 1 0 0 i d . 
Quiroga Capopardo J o a n Antonio , (Japi

tan 4 4 , 129 i d , 
Ramirez García D o m i n g o , Foso 4 , c a p a 

cidad. 
Redondo Mora F é l i x , Montes inos 3 , 83 

Madrid. 

ojo Rincón Joaqu ín , Huertos 32 , 5 3 
idem. 

Asenjo Rincón Camilo , id. 3 0 , 4 9 id. 
¡ Asenjo Garc ía J u a n Antonio , Arena 12 , 

40 id . 
Á j a l a Diaz Pió, Don D i e g o 43 , 79 id. 

' A y a l a D i a z Manuel de , id. 4 3 , 60 id. 
Aranguren Sanz T o m á s , Morata 4, 41 id. 
Barle Toro José , P . de la Constitución 

12, 213 id. 
Bal lesteros García Antonio , Arena 1 8 , 7 2 

ídem. 
Bal les teros Cuellar Hilario, P. del Gato 

! '. 10, 24 id. 
Ballesteros García Manuel , P . de la Cruz 

10, 26 id 
Bedia Moreno Lorenzo, P laza 8 , 2 4 id. * 

o v Pérez Manuel , Montesinos 2 3 , Bedia Moreno Gregor io , Calzada 16 43 
o l d - idem. 

Bel lo González Francisco , Si los 3 0 , 156 
idem. 

Benavides Alfaro M i g u e l , Barquillo 5 , 
160 id. 

Calleja Madrid J o a n Baut i s ta , Do» D i e g o 
2, 86 id. 

Calleja Madrid J u a n Nepomucenc , id. 2 , 
64 id. 

Calleja Madrid Enrique , id.: 2 , 87 id. 
Campo García J u a n . Cuesta 8 , c a p a 

cidad 
- ' 1 , 1 ' , : . . ; . » , \V . .<l.fm • , , . , i _ , 

r>~j a -»r v . . , . OantoIIa Hurtado Telesforo de l a , H u e r -
RedondoMora Víctor, d. 1 8 , 7 8 d. t o n i n i a w 9 < l , i r i 

' ' 1 0 8 4 Ü > 1 4 4 Madrid. 

Caste l lanos Caries P a s c u a l , So lani l la del 
Pilar 20 , capac idad . 

Cebrian S a l v a n é s Manue l , S i los 16, 271 
Madrid. 

CebriartSal vanes José , Arena 7 , 279 id. 
Clemente Lázaro B e n i t o , San J u a n 28 , 

21 id. 
Cortecedo Lara Ensebio , P . Públ i ca 3 , 4 4 

idom. 
C u n d í s Re igosa Ricardo, P u e n t e del C u 

ra 5 , 237 id. 
Criado Gordo Cesáreo, Carretas36 ,169 id. 
D a g a n z o Tejero Serg io , Cárcel 10, 87 id. 
D a g a n z o Martínez Cándido, Sau J u a n 10 , 

| 5 0 id. 
D a g a n z o Sardinero Pablo , Cuesta 3 , 42 

idem. 
Diaz Martínez Gregorio , San Juan 5, 46 

idem.. 
Diaz Madrid J u a n Antonio , Don D i e g o 11 , 

41 id. 
Diaz Val les Mariano, Solanilla del Pi lar 

: 22 , 23 id. 
Diaz Madrid Saturnino, Subida á la cal le 

de San D i e g o Í , 30 id. 
Diaz Madrid Pablo, P e ñ a 3 , 2 2 id. 
Dotres Giber A n t o n i o , Calzada 22 , 127 

idem. 
Esp l iguero Moreno Pedro, P . de la C o n s 

t i tución 2 1 , 14 id. 
Fernandez Fernandez Pedro Pablo , C a m 

po 9, 198 id. 
Fernandez Martínez Blas , San J u a n 1 5 , 

131 id. 
Fonfel la Rodriguez Manuel , Huertos 4 4 , 

22 id. 
F u e n t e s Gutiérrez Bernardino, Solani l la 

9, capac idad. 
García Madrid Rufino, Pi lar 8, 59 M a 

drid. 
Garc ía Majolero Nico lás , Cárcel 6, 180 

i d - m . 
García Salcedo Isidro, S. J u a n 33 , 63 id. 
Garc ía Moreno Ju l iau , Cárcel 1 1 . 49 id. 
García Riaza José , Barquil lo 4 , 40 id. 
García Espadero Sant iago , Huertos 15, 

00 id. 
G ireía Romero Manuel , Calzada 60, 27 

idem. 
García Bal lesteros Manuel , P . de la C o n s 

t i tución 15, 26 id. 
García Afirnil»'' Gregorio, id. 1 9 , 32 id. 
García Bedia Pedro, Calzada 24 , 62 id. 
García Badia Isidoro, Don D i e g o 28 , 4 4 

idem. 
García García José , P laza 4 , ,128 id. 
García Riaza Ju l ián , Calzada 64, 3 7 id. 
Granado López Juan , S. J u a n 22 , 65 id . 
Granados López Ánge l , id. 22, 119 id. 
Guil len López Tomás , Pedroche 2 1 , 2 2 

idem. , 
Gui l len Ronat D o m i n g o , P u e n t e del C u 

ra 8 , capacidad. 
Gui l leu F o m i n a v a J o s é , San J u a n 3 1 , 

idem. 
Heras Diaz José do l a s , Barranqui l lo 

3l>, 20 Madrid. 
Hernández ballesteros F r a n c i s c o , H u e r 

tos 4 , 25 id. 
Hernández Majolero J u a n , P a l o m a 5, 

23 id. 
Herranz Hernández B a r t o l o m é , P. de 

la Constitución 8 , 20 id. 
H o y o s Rubin de Celis Hipól i to de , San 

Juan 37, 352 id. 
López Vi l la luenga L e t o , T iendas 2 , c a 

pacidad. 
Lozano Rufia Javier , P. d é l a Const i tu

ción 2 3 , 43 Madrid. 
Madrid Riaza Á n g e l , Carretas 34 , 9 2 id. 
Madrid Riaza J u a n J o s é , Silos 9, 185 id. 
Maiitanobe Laparra Luis , San J o a n 17 , 

30 id . 
Maisanobe V ig i er A n t o n i o , Huertos 6, 

50 id. 
Majolero Utri l la R a m ó n , L e g a n i t o s 7 , 31 

idem. 
Majolero Rebollo Manuel , Paz 1 3 , 5 2 id. 
Manzanera señor Vizconde de , San J u a n 

35, 180 id. 
Martin Peña Bonifacio, id. 11, 2 3 id. 
Martínez Bal lesteros Vic tor io , S i los 4 , 

capacidad. 
Mejorada Aáenjo Blas , So lani l la 8, 6 2 id. 
Milano Milano Deogracias , Arena 13, 77 

idem. 
Milano Milano José , Silos 25 , 172 id . 
Milano Sanz Melchor, Arena 11, 7 7 id. 
Milano Ortiz Juan , Calzada 54 , 98 id. 
Milano Ortiz Ramón, id. 5, 102 id." 
Milano Yepes Benito , Paloma 3 , 66 id. 
Milano Riaza Pedro Antonio , Calzada 40, 

116 id. 
Milano Val l e s Francisco , Si los 2 7 , 1 0 1 id. 

Mingo Fernandez Vicente , Tiendan 
capac idad. ^ 

Moreno Mejorada Cándido , Si los 20 
Madrid. ' 

Moreno Val les Francisco , Calzada 34 
idem. ' 

2 2 

40 
Moreno Martin Joaquín , P e ñ a 10 , 45 
Mnñoz Paez Francisco, Castillo, 17, i¿% 

idem. 
Orejón Herrera Mariano, Calzada 59 or» 

idem. ' u 

Palomino Salcedo José , P e ñ a 2 1 , 68 irj 
Parts García Saturnino, Plaza 19, 42 ¡d* 
P e l a y o D i e g o Sant iago , P a l m a 1, 40 id* 
Pérez Garcia Antonio , San J u a n 9, 4 5 

ídem. 
Pozo Riaza Vicente , Calzada 6 2 , 2 0 ¡d. 
Pozo Herranz Vicente del, P. de la Cruz 

12, 51 id. 
Quesada Milano J o a n , Si los 10 ,209 id. 
Ramos Ballesteros Luciano, Poza 1, 2 4 

idem. \ 
Reino Far iñas Juan , S. J u a n 2 8 , 35 id. 
Reyes Moreno José , Calzada 12j capa

cidad. 
Riaza Milano Victorio , Silos 26, 55 Ma

drid. 
Riaza Rinconada José , P . de la Cruz 47, 

58 id. 
Riaza Sauz José , Don D i e g o 33 , 71 id. 
Riaza Salcedo Marcelino, Calzada 37, 45 

idem. 
Riaza Salcedo Luis , id. 10 ,111 id. 
Riaza Milano Casimiro, Silos 29 , 106 id. 
Riaza Mejorada Francisco , C u e s t a 7 , 89 

idem. 
Riaza Mejorada Joaquin , Calzada 3 0 , 1 2 1 

idem. 
Riaza Riaza Ramón, Cárcel 4, 140 id. 
Riaza Sauz P a b l o , P laza 4, 198 id. 
Riaza Artuüano Melchor, Campo 6, 106 

idem. 
Riaza Milano Mariano, Plaza 4, 50 id. 
Rinconada Lúeas Cipriano, Zarza 9, 52 

idem: 
Rinconada Tejero Evaris to , Calzada 56, 

60 id. 
Rodriguez Villaraeitide' J u a n , Peña 12, 

84 id. 
Sa lvanés Maeso José , Calzada 6 , 2 3 id. 
Sancho Milano Ramón, P . del Gato 4 , 

40 id. 
Sancho Milano Máximo, Arena 16, 54 id. 
Santa Cruz Hef vas Cipriano, Solani l la 3 1 , 

3 9 id. 
Santa Olaya Ramos Pablo , P laza 17, c a 

pacidad. 
Sanz Esp l iguero Melchor, Huertos 63,, 38 

Madrid. 
Sanz Sanz T o m á s , Solanil la 29 , 92 id. 
Sanz Val l e s Manuel, Hoz , 100 id. 
Sanz García Pedro, Paz 1, 63 id. 
Sanz Sanz Manuel , Peña 15, 63 id. 
Sanz Val les Isidoro, Hoz 3 , 100 id. 
§anz Esp l iguero José , P. de la C o n s t i t u 

ción 1, 06 id. 
Sanz Majolero Pedro, Despoblado de V i l -

ches 2 , 41 id. 
Sanz Riaza Antol in , Silos 15, 46 id. 
Sanz Antoñano Mariano, id. 18, 121 id. 
Sanz Riaza José , id. 2 , 25 id. 
Sardinero Val les Ramón, id. 24 , 255 id. 
Sardinero Bedia Victorio, P . de la Crnz 

4 . 143 id. 
Sardinero Majolero Pedro, P. de la C o n s 

t itución 2 0 , 20 id. . i * 
Sessé , José María, id. 
Ticio Es teban Marce l ino , Pilar 2 , c a p a 

c idad. 
Toro García Juan Antonio , Carretera 6, 

20 Madrid. 
Toro Domínguez Sever iano , Zarza 6, 2 9 

idem. 
Torre Sa lvanés Paul ino de la, Barqui l lo 

2 , 47 id. 
Urraco J iménez J o r g e , Si los 3 2 , c a p a 

cidad. 
Urrutia Larrea Ju l ián , S . J u a n 26 , 5 4 

Madrid. 
Utri l la Esteban Clemente , id. 4, 21 id. 
Va l l e s García Lorenzo, Almendros 3 , 2 4 

ídem. 
T a n g ü e s Toro P lác ido , Callejón de la 

L o n a 7, 109 id. 
Y e p e s Antuñano Benito , Solanil la 2 3 , 1 3 8 

idem. 
Yepes Sanz D iego , Solanil la del Pilar 10, 

40 id . 
Yepes Antoñano V i c e n t e , Cuesta 9 , 145 

idem. 
Y e p e s Milano Pedro, Cast i l lo 4 , 110 id. 

150 E l e c t o r e s . 
B r e a . 

Barbero Diaz don Grrgório, cal le de la 
Ig le s ia n ú m . 15. 28 eseudos Madrid. 



• A lgárra Altare* Antonio 3 Or ien te» , 20 id. Oe¿a> C a p a c h o Mánool ,María , Mayor 9L 
71 id. . , . . . . . . J i r A l g u a MdratsLe9iiy-2&id' 

Conté Moisinal J u a n , Basti l lo I I . 178 . Altares Fo.-riol " 
ídem. 

Copa Pnjol Leonardo, Cantera6 , 28 i í. 
D¡az Arredondo Canuto , Mayor 0, 21 i d . 
D u z Padrino Isidoro, Viento 2 , 5 3 id . 
Díaz Redondo Mariano, Guida la jara 1 , 

122 id. 
Díaz Herrero Manuel , Mayor 15, 55 id. 
Díaz Fernandez Gregorio , P . Mayor 9, 

222 id. 
E n a m o r a d o Sebast ián López Nico lás , 

P. !&¿ la Ig les ia , oapacidád. 
Kscribano Lúeas Francisco^ P e ü u e l a s 2 , 

51 Madrid. 
E s t e b a n Outoba Migue l , Dómine 12, 2 7 

idem. 
Fernaud'v/- O J t o b a Fe l ipe , id. 3 , 25 id. 
García Par io Francisco , S a n t a Catal ina 

11, capacidad. « 1 
Garc ía Hernández Manuel, Conejera 1 ,50 

Madrid. 
González Ontova Dioni s io , Mayor LO, 42 

i d e m . 
González López E u s t a q u i o , Conejera 1, 

39 id. 
González Ventura V e n t u r a , id. 4 , 128 id. 
Ig les ias Gonzá lez Manuel , Heras 1, c a 

pacidad. 
López Ventura Anas tas io , E s c a m p í o 7, 

123 Madrid, 
Mart inez Mateo Vicente , F u e n t e 1 , 56 

i d e m . 
Muñoz Padrino R é g u l o , Santa Catal ina 

3 , 2 3 id. 
Palero Navarro D o m i n g o , Mayor* 14, 

41 id. 
Raboso Martinez Esco lás t i co , Solana 25 , 

25 id. 
Rodrigo Fernandez J u a n , id. 13, 21 id. 
Rodríguez Zorita Victor io , Olivar 8, 104 

idem. 
S á n c h e z Tri l lo Pedro, Guadalajara 7, 21 

i d e m . 
Sánchez Tri l lo I g n a c i o , D ó m i n e 14, 69 

idem'. 
Sanz Maeso Pedro, So lana 30 , 30 id . 
Serrano González V i c e n t e , P. de la I g l e 

sia 5 , capacidad. 
Torres Zorita J o s é A n t o n i o , Rosa 0, 130 

Madrid. 
Torres Muñoz José Maria de, E r a s 6, 869 

idem. 
V á z q u e z Fernandez Ben ignoj Mayor 5 , 

28 id. 
Velasco Manzano Blas , Solana 13, 26 id. 
Vi l la lv i l la Olmo Blas , Voleo 2 , 51 id. 
Zorita López F é l i x , Santa Catal ina 26 , 

26 id. 
Zorita López Pedro, Rosa 6, 36 id. 
Zurita D u e ñ a Ju l ián , Santa Catal ina 8, 

235 id. 

Belmonle de Tajo . 

Campos Carrero don L e ó n , Barrio Alto , 
número 4, 97 escudo» Madrid. 

Cañaveras Obispo N i c o l á s , cal le del E s 
píritu Santo 12, 2 3 id. 

Diaz Carralero Miguel , Knmcdio 2 , 50 id. 
Díaz Av i la Pedro, id. 27 , 3 2 id. 
Garc ía Avi la Tomás , Barrio A l to 15, 40 

idem. 
Garc ía Freiré Morata J u a n F r a n c i s c o , 

P laza 1, 56 id . 
Garc ía Naredo Santos , E n m e d i o 13 , 58 

idem. 
G ó m e z Morata V i c e n t e , Cristo 18, 121 

i d e m . 
González González I g n a c i o , P lazue la 5, 

20 id . . . 
Gonz á l e z Avi la Víc tor , Cristo 2 , 71 id. 
López Borricón Baranda S imón , Bast i l lo 

18, 41 id. 
Mart inez P e ñ a s Ambrosio , Hospital 6, 50 

i d e m . 
Morate García de la Rosa Pedro, t r a v e 

s ía del Barrio Alto 5, 62 id. 
Ruiz Bust i l los Gáleo S a n t i a g o , E n m e d i o 

3 , capac idad . 
S á n c h e z Gonzá lez Tomás , id. 23 , 22 M a 

drid. 
S á n c h e z S á n c h e z J a a n Pablo, Casti l lo 1, 

99 id. 
S á n c h e z Rojas F a b i á n , id. 2 0 , 35 id: 
Sánchez Vázquez Ventura , Enmedio 19 , 

50 id. 
Sánchez Mudarra Lorenzo, P . 2. 5 7 id . 
Vázquez García Bernardo, Cristo 6 , 3 0 id. 

E lec tores . . " ! ¡ ^ ¡ 

Garabaña. 
A l g a r a Morata don Pedro, cal le Real , n ú 

m e r o 3 , 2 5 escudos Madrid. 

J o s é , Cruz 17, 57 id. 
Altares Forriol R e m i g i o , Real 14, 2 5 id . 
Al tares Forriol Antonio , id. 9, 2 2 id. 
Al tares Forriol F é l i x , id. 7, 31 id. 
Altares Sánchez Hilario, Plant ío 2 , 37 id. 
Al tares Sánchez Mariano, 39 id. 
A lvarez Moreno E s t e b a n , Ing la terra 34 , 

3 5 id. 
Arrióla Morata Claudio, San J u a n 20 , 27 

idem. 
Briceño G u a l d a Andrés , Sierra 8 , 49 id . 
Briceño Fcrnandoz Patric io , Inglaterra 

4, 58 id. . t , 
Br iceño del Va l l e Pedro, Centro 8 , 2 1 id. 
Caloro Corregidor Gregorio , Sierra 3 3 , 

26 id. 
Calero Hueros José , Real 5, 57 id. 
Carmena Molina Ricardo, P. de lá A n t i 

g u a 2 , 38 id. . 
Carmena Molina Román, S a n t a Bárbara 

l | 33 id. 
Carmena Molina Mariano, P . del T a b l a 

do 1, 21 id. 
Carmena Molina Migue l , P . de la C o n s 

t i tuc ión 10, 22 id. 
Cuellar Cuellar Ju l ián , 31 id. 
Diaz Altares V i c e n t e , P . de la A n t i g u a 

3 , 65 id. 
Escobar G ó m e z Si lvestre , Cruz 1 1 , 5 1 id . 
Escobar Madrid Hi lar io , Inglaterra 3 3 , 

42 id. 
Fernandez Cordón Francisco , S ta . B á r 

bara 1, 129 id. 
Fernandez Briceño Raimundo, P . de l a 

Const i tución 5, 100 id. 
F e r n a n d e z Ceballoa Tor ib io , Moral 17, 

104 id. 
Fernandez Gualda Facundo , Sta. B á r b a 

ra 2 , 88 id. 
Fernandez Gómez Sever iano, P . A n t i g u a 

1 , 1 8 5 id. 
Fernandez Briceño J u a n , Real 2 5 , 149 

idem. 
Fernandez Martinez José , id. 20 , c a p a 

c idad. 
Fernandez Sánchez J u l i á n , Ing la terra 

30 , 55 Madrid. 
Fernandez Martinez Fernando, Cueva 16, 

capacidad. 
F u e n t e s Gil Mariano, P. del Al t i l lo 2 , 27 

Madrid. 
Gómez Platero D i e g o , Moral 27, c a p a 

cidad. 
Gómez Cano P e d r o , Inglaterra 2 0 , 67 

Madrid. 
Gualda Sánchez F r a n c i s c o , Real 28 , 65 

idem. 
Gualda Cuellar Franc i sco , P . del Alt i l lo 

• 2 2 , 22 id. 
Loeches Fernandez Cándido, Callejón s in 

sal ida, 31 id. 
López Brabo Toribio, V iento 1, c a p a -
. c idad. 

López Machón Francisco , Real 40 , 44 
Madrid. 

L u c i o Garcia Enseb io , Moral 6, 65 id. 
L u e c h e s D i a z F e r m i n , 43, id. 
Lueches L u s c h c s Á n g e l , Moral 1 9 , 48 

ídem. 
L u e c h e s Fernandez Galo , Real 32 , 5 8 id. 
Madrid Briceño Hilario, Centro 2 , 44 id. 
Madrid Sánchez 1 Manuel , ¿vioral 11 , 5 2 id. 
Madrid Briceño Diouis io , Real 28 , 6 4 id. 
Madrid Arrióla Liborio, Viento 7, 65 id. 
Madrid Molina Migue l , Sierra 2 1 , 49 id. 
Madrid Molina Tiburcio , id. 4, 36 id . 
Madrid Rojas Antonio , capacidad. 
Madrid Mol ina Pedro, Sierra 2 , 34 M a 

drid. 
Martin de Vidales Marcelo, Centro 6, c a 

pacidad. 
Medina Morales B las , Real 16, 124 M a 

drid. 
Morata Garnacho Norberto, P. de l T a 

blado 2 , 165 id. 
Morata Garnacho Celedonio , Sierra 5 , 

112 id. 
Morata Garnacho Toribio, P . del Al t i l lo 

3 . 34 id . 
Morata Garnacho Mariano, Sierra 7, 33 

idem. 
Pozo D i a z ™ g o s t i n , P . de la Const i tución 

6, 90 id. 
Pozo Leira E u g e n i o del , Real 29 , 114 id . 
Rivera Meana R o m á n , Sta. Bárbara 14, 

3 3 id. 
RIVERA Meana Crisanto, Buenav i s ta 10, 

32 id . 
Rojas Ortega T o m á s , Moral 7, 228 id . 
Sacristán Casero Víctor , Real 37 , 24 id. 
Sánchez Vil lalvi l la Enseb io , Moral 4 , 42 

idem. 

i J e s ú s , Moral 4, 54 id. 
J u a n , V o g a 7, 5 9 id. , 

Sánchez Hernández Modesto, Centro 1, 
5 2 id. 

Sánchez Altares 
S á n c h e z Morillo 
Sánchez López J u a n , P. del Alt i l lo 7 , 2 9 

idem. 
Sánchez López J o s é , Moral 27 , 2 7 id. 
Sánchez Morillo Joaquin , Centro 7, 50 id . 
Zabala Crisanto, 36 id. 
Zabala Morata J u a n , Extramuros d o l B a 

tan del Tejado, 47 id. 
Zarzaloios Forriol Ba ldomcro , B u e ñ a -

vis ta 7, 30 i d . ' 
7 5 E l e c t o r e s . 

SESTA SECCIÓN. 

PROViOENGMS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Latina. 

Sentencia;—En la villa de Madrid, á 
48 de febrero de 1867, el señor don 
Francisco Sapiña y Rico, Comendador de 
número de la Real Orden Americaua de 
Isabel la Católica, Magistrado de Audieo-
cia de fuera de esta corte, y Juezdepr i - i 
mera instancia del distrito déla Latinada 
la misma. Habiendo visto estos actos eje
cutivos promovidos á instancia del Pro
curador don Manuel Martin Vena, en 
nombre de la Sociedad Espaúola general 
de Crédito, contra don Francisco Javier 
Marti y Marti, sobre pago de^O.OOU rea 
les vellón. 

Resultando que por escritura otorga
da en esta corle en 2 de agosto de 1894, 
ante el Notario del Colegio de la misma 
don Vicente Callejo Sauz, declara dou 
Francisco Javier Marti y Marti, haber 
recibido de don Ángel Ordonez y Pujol, 
como Director do la Sociedad respailóla 
general de Crédito en clase de présta
mo reintegable, la cantidad do 2 ) . 000 
reales vellón en billetes del BancodeEs-
pafla, cuyo préstamo habiade durar has-
la el dia 31 de diciembre de dicho año , 
bajo el interés anual del 10 por 100, pa
gadero en esta capital en diuero efecti
vo, siendo de su cuenta las costas, gastos 
y perjuicios que se originan por la d e 
m o r a r á cuyo efecto señaló la suma de 
5000 reales vellón. 

Resultando que á la segar ¡dad de d i 
cho préstamo, interés y costas, el don 
Francisco Javier Marti y Marti constitu
yó en favor de la espresada Sociedad 
Espaúola general de Crédito hipoteca vo
luntaria sobre las ocho lincas de su pro
piedad sitas en el partido de Albaida, 
que por menor se espresa en dicha e s 
critura de préstamo, deque se lomó ra* 
ion en el Registro de la Propiedad de d i 
cho partido en 2»> de agosto de dicho ano. 

Resultando que no habiendo satisfecho 
(ion Francisco Javier Marti y Marti el 
principal y réditos, á pesar del tiempo 
trascurrido, acudió á este Juzgado el r e 
ferido Procurador VeOa en 18 de sel iem-
tre último, pidiendo se despachase e j e 
cución contra el don Francisco Javier 
Y.iiü y Marti por U espresada suma de 
2¡),000 reales vellón, interés á razón del I 
1') por 10Ó anual, desde t de agosto de 
1364 y 5000 reales, señalados como in
demnización de perjuicios y costas cau-
.sedas y que se causen, y en auto de 21 
(i- dicho mes do setiembre se despachó 
mandamiento de ejecución en la forma 
sdicitada. 

Resultando que, ápesar dé las dillgen-
chs practicadas e n - b u s c a del deudor, 
ede no pudo ser habido, porto que el re-
qt-írimiento a lpagose entendió con el 
excelentísimo señor Alcalde Corregidor 
dt esta villa, publicándose ademas por 
cuetos que se lijaron en los estrados del 
Jizgado,éinsertaroq en la Gacela y Dta-
h) de Avisos de 50 de octubre ultimó y 
Melin Oficial de 31 del mismo, en c u 
ya forma se hizo también ai ejecutado la 
ciacion de r e c a l e , insertándose Igual
mente eu la Gacela y Diario Oficial de 

| Avisos de M o l oorriejjta y boletín Ofi
ciad de la, provincia, del siguiente dia 7 . 
según previene el articulo 97 d é l a ley 
de Bnjuiciaraiento Civil 

Resultando »jue don Francisco Javier 
Marti y Marti no se h i opuesto á la e je 
cución, á pesar de haber sido citado de 
remate , según previene la ley. y de 

[ haber trascurrido con csceso el t iempo 
i que al efecto.prefija la misma. 

Considerando que, según la ley p r i -
L mera,, titulo 1." lioro 10 de laiNov.isíma 
. Recopilación, el todo que contrae unaobli- ' 
. gacion liene deber de cumplirla; por cu-
I ya razón, don Francisco Javier Marti y 

Marti debió satisfacerlos 20,000 reales 
vellón eu el tiiuipo que e a p r e s a J a e s -
critura pe 2 de agosto de 1864. 

Considerando que no ha verificado el 
pago, ni opuóálose á la ejecución el deu
dor . 

Vistos los artículos 9 4 1 . 9 6 1 , 970 y 
971 de ta ley do Enjuiciamiento civil, 

Fallo: ^ u o debo mandar y mando s e 
guir la ejecución adelante, y hacer t ran
ce y remate de I09 b i e n e 9 ejecutados y 
embargados, y que de su importe se haga 
pago á ¡i Sociedad lispaúola general de 
Crédito de los 20.000 reales vellón, de 
principal, redil s vencidos á razón de 10 
por 100 anual, desde dicho dia 2 de 
agosto, y 5000 reales de indemnización 
de perjuicios y costas,.y las que se cau
sen hasta el comp'eto pago. 

Publiquese esta sentencia por edictos 
que se publicarán en los estrados del 
Juzgado é insertarán en los periódicos 
de la Gacela, fíolelin y Diario Oficial 
de AVÍSJS. 

Así por esta su sentencia lo proveyó, 
maudó y firma S. S . ,de que yo el Es -
bano doy fé.—Francisco Sapifta y R ico . 
—Basilio Mouloya.—123. 

Juzgado do primera instancia del distrito ds la 
Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera iuslancia del distrito de 
la Universidad, refrendada por el infras
crito Escribano, sustituto del doctor Gar
cia Sancha, se hace saber: Que por parte 
de don Juan Antonio.Cogbeui Sedre, ve
cino de esta corle, so interpuso la cor
respondiente demanda [sobre que se d e 
clare que en virtud del fallecimiento 
de don Justo Machado y Salcedo, ocur
rido en París en 18 de enero de 1865, 
sin haber dejado sucesión, se trasfirió 
desde aquel momento, y por ministerio 
de la ley, la posesión y propiedad de la 
mitad de lodos los bieues vinculares que 
disfrutaba como nieto de la lüxcma. s e 
ñora doña Isabel Burgos y del Hoyo, á 
su inmediato sucesor el don Joan Antonio 
Cogheo, y que en tal concepto le corres
ponde dicha mitad de los que se justifique 
que tenian 1 aquel carácter , libres de 
cualquiera responsabilidad que hubiera 
podido contraer el último poseedor, así 
como la mitad de los productos rendidos 
ó que han debido rendir los bienes men
cionados. 

Y en su consecuencia se cita, llama y 
emplaza por segunda y última vez. á 
cuantos se crean con derecho á la mitad 
de los bieneB y productos reclamados, 
para que dentro de cinco dias improro-
gables comparezcan á ejercitarlo en dicho 
Juzgado, contestando la referida deman
da, bajo apercibimiento de que t rascur
rido sin comparecer, se les declarará en 
rebeldía, y entenderán las diligencias 
sucesivas con los estrados del referido 
Juzgado; advirtiéndose que los vínculos 
que poseía el don Justo Machado y Sa l 
cedo, se determinan en el escrito de 
demanda por él orden y forma siguiente: 

l . ° El mayorazgo que el contador 
André9 Martínez de Oudarza y doria 
Magdalena de Araoz, su mujer, fundaron 
con real facultad por escritura de 11 de 
marzo de 1 5 5 ! , en Valladead, ante el 
Escribano Fernando de Solo. 



2.° El que Pedro López de Sojo, ve
cino de Sevilla, por escritura de donación 
intervivos, fundó en dicha ciudad en i2 
de ¡nn io de 1<57<), ante Diego Cortés. 

3.° Dos vínculos- que Federico ibaflez 
y dona Elena de Medrano, su mujer, 
vecinos de Quintahaduenas. jurisdicción 
de la ciudad de Burgos, instituyeron 
también por testamento cerrado de 10 de 
setiembre de 1604, ante Hernando de 
Mata, Escribano de número de aquella 
ciudad. 

4.° El patronato real que doíía Bea
triz de Rozas, viuda de Juan de Sotolon-
go, y ante el Escribano Rodrigo Garreno 
de Alderete, fundó en esta corle por su 
testamento de 30 de junio de 1648. 

5.° Otro patronato ó memoria insti
tuido por la misma señora en su disposi
ción testamentaria, y cuyas rentas debían 
distribuirse en diferentes asignaciones 
religiosas, y en dotes para sus parientes. 

6.° El vinculo fundado por doña 
Juana de Burgos y Soyola, en 5 de di
ciembre de 1721 , ante Antonio Pérez, 
Escribano de esta corle. 

7.° El que doña Manuela María de 
llivas, viuda de don Diego Ignacio de 
Burgos, instituyó en 22 de marzo de 
1757, también en esta capital ante Fran
cisco Nicolás Cascajero. 

8.° El mayorazgo que don Fernando 
González, de Madrid, fundó eu 20 de 
octubre dé 1641. 

9.° La memoria de dotes fundada por 
Juan de Solulougoen 12 de junio de 1623, 
ante el Escribano Gabriel Giménez. 

i ü . El patronato de la capilla del 
Santísimo.Sacramento de la parroquia de 
San Gil de Burgos, de que hizo mérito 
en su testamento, otorgado en Madrid en 
28 de abril de 1050, Diego López de 
Burgos. 

1 1 . El de la Capilla del Claustro de 
la Victoria de esta corte, según la me
moria de misas qnc doña Beatriz de Ro
zas fundó en 12 de octubre de 1651, ante 
Santiago Fernandez. 

12 . Y el patronato de una capellanía 
fundada en 18 de julio de 1680, ante 
Juan de la Torre, por don Diego de H e r 
rera, en la capilla titulada de los Mudar-
ras, sita i'ii la parroquia de Santa Maria 
de esta corte. 

Madrid 20 de febrero de 1807.—M. 
Saez Ilernandez. —126. 

rante cuya dilación ha suministrado lo 
conducente á demostrar la libertad de la 
casa, pnes la inscripción fué consecuen
cia de una equivocación según se h a b í a 
probado en autos seguidos en el Juzgado 
de la Universidad: 

Considerando que de los documentos 
uuidos á la demanda, y prueba suminis
trada por don Aquilino Navidad aparece 
que la casa de su propiedad, situada en 
esta corto, y su calle del Gobenador, 
número 1, no está gravada con el censo 
antes mencionado: 

Considerando que por el demandado 
no se ha probado cosa en contrario, y en 
tal concepto la referida casa debe quedar 
libre del censo indicado: y 

Considerando por último, que es doc
trina legal lo de eslimar libre la propie
d a d mientras lo contrario no se acredite, 

Fallo: Que debo declarar y declaro l i 
bre del censo de 40Q0 ducados y pensión 
anua de 200, con qué aparece afecta la 
repetida casa, situada én esta corte, y 
su calle del Gobernador, número 1, man
zana 2ü0, de la propiedad de don Aqui
lino Navidad; y en su consecuencia, que 
debo mandar y roaodo.se cancele la ins
cripción del mencionado censo que resul
ta en el Registro de la Propiedad por 
persona desconocida y solo con el nom
bre de interesado, librándose al efecto 
el oporiuno mandamiento al Registrador. 

Y por esta sentencia, sin hacer espresa 
condenación de costas, que ademas de 
notificarse en estrados y hacerse notoria 
por medio de edictos en la forma acos 
lumbrada, se, publicará en los periódicos 
oficiales de esta corle, y Gacela del Go
bierno, conformo lo dispono el articulo 
1190 du ja ley de Enjuiciamiento civil, 
ubi lo proveo, mando y firmo.—Francis 
co Soler. 

Publicación.—La anterior sentencia en 
su fecha, fué leída y publicada p o r S . S-, 
en la Sala del Juz^a»o, estando celebran
do audiencia publica, de que doy fe.— 
Jacinto Zapatero. 

La sentencia que queda inserta con
cuerda á la letra con su original obraole 
en los autos á que la misma se refiere. Y 
para que tenga lugar su inserción en el 
ttoletin Ofictal de esta provincia, en cuín -
plimienlo do lo mandado en la misma, 
pongo la presente que ürmo en Madrid á 
16 de febrero de lfc¡67.—Jacinto Zapate
r o . — 1 2 5 . 

donde dicen la Fuente Morena, que con
tiene contadas las marras dos por una, 
13¿6 cepas, 105 higueras y 5 olivos, ta
sada en 6979. 

Gira id. en dicho término y sitio que 
llamen Varo grande, y contiene 850 ce
pas, tasada en 3400. 

Otra id. en término de San Sebastian 
do los Reyes, de caber 2 fanegas, con 
852 cepas vivas y 10 marras, al sitio 
denominado la Robriza, en 3 4 2 3 . 

Una porción de terreno, término de 
Fui 'acarra I y sitio .lo la Cuesta del Cuer
vo, con 237 olivos, en 4740. 

Una tierra en el mismo término, de 
caber 2 fanegas, al sitio de la Fuente 
M o r e n a , tasada en 800. 

Total, 47.215 reales 50 céntimos. 
Para su remate, en que solo se admiti

rán posturas que cubran el todo de la 
tasación, so ha señalado el dia 27 de fe
brero próximo, á la una de su tarde, en 
la Audiencia de este Juzga lo. Lo que 
seanuncia al público llamando licitadores. 

Madrid 29 de enero de 18G7.— Cipria
no Pérez. 

Juzgado de primera instancia del distrito do 
Buenavisia. 

En virtud de providencia del señor 
don Dioni-do de Silva, Juez de primera 
instancia del distrito de Üuenavista de 
esta corle, refrendada por el Escribano 
de número don Antonio Valero y Garcia, 
en los autos de concurso de la sociedad 
Caja de Imposiciones y Descuentos, se 
convoca a Junta general do acreedores 
para el nombramiento de síndicos, el dia 
2 8 de febrero próximo, a la una de su 
tarde, en la sala de. Audiencia de dicho 
Juzgado. En su consecuencia, se cita, 
lama y emplaza á lodos los imponentes 

y acreedores del concurso, para que. por 
sí ó por medio de apoderado en forma 
concurran á la cele ración de dicha jun
ta el día y hora señalados, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo, les para
rá el perjuicio que hubiere lugar; advir-
liéodose que solo serán admitidos á ella 
los que leugan presentados ó presenten 
en el acto los justificante^ de sus res
pectivos créditos. 

Madrid 28 de enero de 1867.—El 
Escribano, Antonio Valero y Garcia. -

•uv.i ' t f n v ' * i "• b..-'..I£ -iJdüJ. ndi a! 
Juzgado de primera instancia del distrito del 
• i Í Í I Í Í ; T J f ia .noiSaroir'ottf^ti ledfid n:¿ 

En la villa de Madrid, á 1 i de febrero 
de 1867. El seAor don- Francisco Soler 
y Pérez, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta corte; habien
do visto estos aillos, y 

Resultando que por don Ensebio Ca
saos, en nombre de don Aquilino Navidad, 
se presentó.demanda ordinaria exponien
do^ que la casa número 1 de la callé del 
Gobernador no tenia sobre sí la respon
sabilidad del censo capital de 4000 du
cados y ré Jilo do 200 anuales quo de 
mostraba la inscripción en el Registro de 
la tropiedad por una persona desconoci
d a , ^ solicitando en su consecuencia (pie 
se declarase.libro la linca y se espidie
se mandamiento al Registrador de la Pro
piedad para que cancelase la nota que 
aparecía en «licho registro con la palabra 
interesado, ignorándose quiéo era: I 

Resultando que cumpliendo lo m a n d a -
do por la Exorna. Sala primera de laAu*. 
diencia en 7 de abril «jel ano último, so 
confirió traslado al poseedor ó causa-ha
biente de los bienes del patronato Real 
de legos que mandó fundar don Francisco 
Godoy. practicándose la citación por 
edictos, en razón á ignorarse el parade
r o del emplazado, y oomo este no com
pareciera y Je fuera acusada la rebeldía 
se dio,por contestada la demanda: 

Resullapdo (pie los autos ¿e han sus
tanciado jen rebeldía, recibiéndose ó 
prueba a petición del demandante, du-

. o l a í l obu&oi'-'i o m A l i V -

En virtud do providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta corte , refrendada del Escribano 
del número de la misma don Cipriano 
Pérez, se sacan a 'a venta en pública su
baste! para atender al pago de cosías, 
las fincas que á continuación se expresan, 
propias de la testamentaria de don Cr is 
tóbal Gómez Magaña. 

Una tierra en el término do Fuencarral, 
al sitio do Va ldeoone jos ; su cabida 2 fa
negas, tasada en 400 reales. 

Otra tierra en el mismo término, a 
sitio de la Fuente de la Zarza, de caber 
2 fanegas y 6celemines, lasada én ()»> 

Otra tierra eu el propio término,al si
tio del Orlegal, de caber 2 fanegas, tasa 
da en 500 . 

•Una viña en el propio término y pagr 
de la Cruz del Cura, que contiene 470 
cepas viduño pardillo, tasada en 2550 

Otra id. gordal, linio común, que con 
tiene 22b5 cepas vivas, e n ¿ ! mismo tér
mino, tasada en 12.591 reales 50 cén
timos. 1 

Otra vina de viduño tinto aragonés 
tinto común y moscatel, en el propio tér 
mino y sitio que llaman de la Tiá Paula 
contiene 2780 cepas vivos y 0 olivos 
tasada en 9850" reales. 

Otra id. en el propio término, á la Crq 
del Cura, que contiene 300 cíépas viVa 
y 50«marras, tasada en 1875 . 

Otra id. en el mismo término, situad 

Juzgado de primera instancia del distrito do 
Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Ricardo Encina, Juez do 
Paz del distrito do Palacio, é interino del 
de primera instancia del mismo distrito, 
refrendada por el Escribano don Domin
go Vazquezy .Mon. como sustituto de don 
Miguel del Castillo y Alba, soc i la , llama 
y emplaza á los que se crean con derecho á 
los bienesquedadosal fallecimiento de don 
Luis Mauuel Fernandez Carmen, para que 
dentro del lérmino de veinte «lias, -rque 
por secunda vez se señalan, contados 
desde la publicación de esto anuncio, 
acudan ante dicho señor Juez, y Escri
banía a entablar las acciones que á su 
derecho convengan, teniéndose presente 
que basta ahora soto se han presentado 
como parto la viuda doña Valentina Or
tega, y el acreedor don Jacinto Guzman. 

Madrid 19 de febrero de 18G7.—Do
mingo Vázquez y Mou.—124. 

Alcaldía constitucional de Valveroe. 

Habiéndose supendido la subíala de 
pastos de la dehesa y monte robledal, de 
los propios de esta villa, que estaba 
anunciada para el dia 20 del corrien
te, s e verificará el dia 25 del mismo 
á las doce de su mañana , en la sala con
sistorial; debiendo advertir que la dehesa 
se disfrutará con 350 cabezas lanares, 
y su aprovechamiento será desde la apro
bación del espediente por el Excmo. Sr. Go« 
beriiador, has ta el 25 de abril de este 
a n o . y el disfrute del monte, con 400 
cabezas lanares, desde la aprobación 
hasta el dia 51 de marzo del mismo ano! 
El pl ego de condiciones se hallará de 
manifiesto en el acto de !a subasta . 

Valderde 17 de lebre ro de 1 8 6 7 . - ^ 
Rosario Bacas. 

Alcaldía constitucional de Rascafria. 
Se halla vacante la plaza do cirujano 

titular de esta villa, con la dotación anual 
de 106 escudos y 700 milésimas, por la 
aaisleocia á los pobres, y además lo que 
el profesor saque de ios ajustes que ha
ga parlicalarmente con los vecinos. La 
población es de unos 200 vecinos, con 
inclusión do los caseríos, obra, fábrica de 
papel y Pau la r . 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas al presidente de la muni
cipalidad, en lérmino de un mes. 

El contrato que se celebre no tendrá 
fuerza legal ínterin no sea aprobado por 
el Excmo. señor Gobernador de la pro
vincia, y cuya vacanto se anuncia de or
den de dicho señor. 

Rascafria 1.° de febrero de 1867!—El 
Alcalde, Plácido Ramiro. 
í|fi f i l ofllciüCI .oioiU'yT o . m T ríití^o/.o ——— . 

Alcaldía constitucional de Guadalix. 
Con el lio de proceder al apéndice del 

ayiillaramiento que ha de servir de baso 
para el repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo en el año eco-

I nomico de 1867 á 6 8 , se hace indispen
sable que tanto los vecinos como los te r 
ratenientes* que sus bienes rústicos ur
banos y ganadería hayan sufrido a l te ra
ción, sé presenten en la secretaría del 
Ayuntamiento con- las correspondientes 
relacioees de alza ó baja, según está pre
venido, para lo cual se conceden desde 
la publicación del presente quince dias 
de término; en la inteligencia que pasa
dos, no serán oios, y les parará el per
juicio que haya lugar. 

Gnadabx t'.° de febrero de 1867.—El 
Alcalde constitucional. Andrés Garcia. 

PARTE NO OFICIAL-

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Los Sanios do la 
Sarnosa. 

So sacan nuevamente á s u ü s t a , por 
falla do licitador eñ la primera, los pas
tos de invierno de la dehesa de la Rivera 
de estos propius, y eslá señalado para su 
remale el dia 22 del que cursa, á las diez 
de la meñana, en la sala consistorial: se 
llaman licitadores. 

Los Santos dé l a Humosa 15 de febrero 
de 1867.—Juan Martínez. 

ANUNCIOS. 
EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA

CIÓN DE UONTELLANO. 

Transcurridos los plazos que marca el 
artículo 8.° de nuestro reglamento y el 
21 do la ley de sociedades mineras de 6 
de julio de 1859, la Junta de gobierno, en 
sesión celebrada el 14 de actual ha d e 
clarado amortizadas las acciones núme
ros 245 y 997 de don Vicente Lerin. 

Lo que se publica por la Junta de 
gobierno para que conste la caducidad 
de dichas acciones y la pérdida á su 
poseedor del derecho á las mismas, de 
sus anteriores desembolsos, y de todo 
derecho ulterior, sin perjuicio de recla
mar el pago de los dividendos que 
adeuda, asi como el de los gastos de los 
anuncios y de otros cualesquiera que por 
falla de cumplimiento pudieran or igi
narse . 

Madrid 19 de febrero de 1867.—Por 
acuerdo de U J . d e G . — E l Secretario, 
Antonio de Vega .—122. 

K»ITOK, D. JUXN.AMOMO GARCÍA. 

Imprenta dol miau:; Almirante» 7 # 

MADKIl). 1867. 
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